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TEXTO I

Las Malvinas son nuestras
Sí, las islas son nuestras. Esta afirmación no se basa en sentimientos nacionalistas, sino en normas y
principios del derecho internacional que, si bien pueden suscitar interpretaciones en contrario por
parte de los británicos, tienen la fuerza suficiente para imponerse. Los británicos optaron por
sostener el derecho de autodeterminación de los habitantes de las islas, invocando la resolución
1514 de las Naciones Unidas, que acordó a los pueblos coloniales el derecho de independizarse de
los Estados colonialistas. Pero esta tesitura es también indefendible. La citada resolución se aplica a
los casos de pueblos sojuzgados por una potencia extranjera, que no es el caso de Malvinas, donde
Gran Bretaña procedió a expulsar a los argentinos que residían en las islas, reemplazándolos por
súbditos de la corona que pasaron a ser kelpers y luego ciudadanos británicos. Además, según surge
de la misma resolución, el principio de autodeterminación no es de aplicación cuando afecta la
integridad territorial de un país. Finalmente, en cuanto a qué haría la Argentina con los habitantes
británicos de las islas en caso de ser recuperadas, la respuesta se encuentra en la cláusula transitoria
primera de la Constitución Nacional sancionada por la reforma de 1994, que impone respetar el
modo de vida de los isleños, lo que además significa respetar sus intereses.
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TEXTO II

Pensar la lengua del siglo XXI
Aceptada la dicotomía entre “español general” académico y “español periférico” americano, la capacidad
financiera de la Real Academia, apoyada por la corona y las grandes empresas transnacionales españolas, no
promueve la conservación de la unidad, sino la unificación del español, dirigida e impuesta desde España (la
Fundación Español Urgente: Fundeu). Unidad y unificación no son lo mismo: la unidad ha existido siempre y
con ella la variedad de la lengua, riqueza suprema de nuestras culturas nacionales; la unificación lleva a la
pérdida de las diferencias culturales, que nutren al ser humano y son tan importantes como la diversidad
biológica de la Tierra. Culturas nacionales: desde que nacieron los primeros criollos, mestizos y mulatos en el
continente hispanoamericano, las diferencias de colonización, las improntas que dejaron en las nacientes
sociedades americanas los pueblo aborígenes, la explotación de las riquezas naturales, las redes comerciales
coloniales fueron creando culturas propias, diferentes entre sí, aunque con el fondo común de la tradición
española. Después de las independencias, cuando se instituyeron nuestras naciones, bajo diferentes
influencias, ya francesas, ya inglesas; cuando los inmigrantes italianos, sobre todo, dieron su pauta a Argentina,
Uruguay o Venezuela, esas culturas nacionales se consolidaron y con ellas su español, pues la lengua es, ante
todo, constituyente. Así, el español actual de España no es sino una más de las lenguas nacionales del mundo
hispánico. El español actual es el conjunto de veintidós españoles nacionales, que tienen sus propias
características; ninguno vale más que otro. La lengua del siglo XXI es, por eso, una lengua pluricéntrica.
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